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Se suscribe à esie PeriMico que sale los Jueves, Viernes y Doming ¡ 'aiíableciilií Plavueliíiie tas Aiujustias uum. 3.
¿ 9 rs. al mes,llevado á casa de losSres. Suserdores .dSlpav P^e'-a, rrai^ depoitc. La ,eJa.om, imm esa
donde se dirigirían los anuncios particulares, y los ofictídes^ al sSr. bobemadoJ.________ . , .. -------------------------- ------------------------------------------- -------- *

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Réiná' nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan’sin novedad en su impor- 
tanté Salud.

Gobierno de la pro'di/ncid dé 
,. VaUudolíd. . ,

Considerando denúas.iadQ 
reprensible la apa tía con qúe, 
Se¿úii consta en este Gobier- 
no.,''han .mirado los Ayunta
mientos de, los últimos años 
la cuestión de cuentas muni
cipales, _que , tanto afecta; á 
la buena administración de 
los intereses que sus conve-, 
cinos les confiáran al elegir
les .sus representantes; con
siderando que en el año cor
riente, ájuzgar por ,el escaso 
número de cuentas presenta
das del qiie ácába de finar, 
continúa el mismo estado de 
apatía que mi autoridad no 
puede en manera alguna con
sentir; ’he'acordado prevenir- 
les, para que-lo hagan á los 
respónsablés de da ; íbímacion 
<íe ’ aquéllas , que si ' para el 
dials, de Abril próximo .no 
han presentado en este Go- 
htórnó', ' íferégládas éstH 
mente a la instrucción de 20 
de Noviembre- de 1845, las 
cuentas, municipales del año 
próxiip.qpasado,,; en elsiguien- 
te 16 sin consideración algu- 
néí; espediré comisiones de 
apremio * contra loS' morosos.

Encargo asi bien á los actua
les Alcaldes, .que al recibo 
de esta circular hagan saber 
por escrito su contenido á las 
personas á quienes- se dirige, 
ñándome cuenta de haberío 
verificado, pues, que en otro 
caso -pesará - sobre ellos la 
respónsábihdad que ha)^^ de 
exigirse á los últimos. Valla
dolid 15 de Marzo-de 1859. 
;i^Gáslor, Ibañez: de; Aldecoa.

y- ..irj ^ii íC •..-♦’ t-i; !--

GobimQ 4e ^
. Valladolid. ■

En vista;dela,seomunicaciones que 
han dirigido a este Gobierno varios 
Alcaides-, consultando de qué fondos 
han de.satisfacerse los gastos que ori- 
,gine la rotulación de calles y uu- 
qieracion de las casas de sus respec- 
.liyos pueblos, por virtud .de lo dis
puesto en Re,al .orden fecha oO de 
Noviembre.del año próximo pasado y 
prevenciones acordadas por el Minis
terio delà Gobernación en 5Í de Di
ciembre siguiente , insertas en el Bo
letín oficial de esta provincia núm. 4, 
d¿r9 de Enero último; he acordado 
antorizar á los Ayuntamientos para 
que satisfagan los .espresados gastos 
con cargo al capítulo de imprevistos 
de su respectivo presupuesto. Valla
dolid. 4 é. de Marzo de 185.9.=Cástor 
Íbañéz de Áldecoa.

mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y justicia, Santia
go Fernandez, Negrete.

MINISTERIO DE ESTADO:

MlNISTERlb DE GRACIAY JílSTICÍÁ.

Cancillería.

A las cuatro de là tarde del dia 12, 
S. M. la Reinanúestra Señora, acom
pañada del Exúino.-Sr. primer Secre
tario de Estadó^y de los altos funcio
narios de br Real casa, se-dignó rvei- 

■^bir en.audiencia particular de’ despé- 
.dida al honorable General AUgusto 
E.' Dodge, Enviado extraordinario y. 
•Ministro plenipoteñciaKo de los Esta
dos Unidos de América, quien, pré'- 
-viamente anúneíado pór el Sr. Intro
ductor de E'mbajadorés y al tener la 
diónra de* elevár á las Reales manos 
la cartá que pone término á su misión, 
dirigió á S; M el siguiéiite discurso 
en lengua'Castel lana . •

«S.ÉNORA: Accediendo el Presiden
te de los Estados.Unidor,,á.-los deseos 
que le habia manifestado..(le regresar 
é m.i p¿ds natal, Jia dirigido á V. M. 
la carta,que tengo la honra de pone.r 
en sus Reales .manos, y que da por 
termina.da mi misión de Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotencia
rio cerca de Y. M.

>?El Presidente me encarga que en 
esta ocasión -exprese las seguridades 
de los vivos deseos, que Iq animan de 
estrechar y fomentar las,amistosas re
laciones, que tan felizmente existen 
hoy entre los Estados Unidos y Es
paña, y de asegurar á ambos •pueblos 
la continuaeion de los beneficios que 
son el resultado de ellaS:.

«En cuanto á mi, Señora, puedo 
decir con verdad que durante;.cl des- 

, empeño de la misión que me ha esta
do confiada,rha sido mi incesante an
helo el cultivaiv con el Gobierno de 
y. M; relaciones de la amistad mas: 
estrecha-, y, que los,recuerdos de .Es
paña que llevaré á mi pais no podían 

. ser sino los mas gratos.
»Ál;despe4irme de A’. M. me es im

posible con tester b; .espresion d-e mi 
■ gratitud ,y reconociniient.o por la bon-

REAL DECRETO.

Vengo,en trasladar ú D. Francisco 
de Paula Salas, Regente de la Audien
cia delà Coruña, a la Regencia.de la 

. de .Oviedo., que desempeña D, Pedro 
ííPablo Gómez, y á:este á. la que en su 
consecuencia resulta vacante en la re
ferida Audiencia de là Coruña. j 

.rn Díulo; en Palacio á once.de Marzo de. 

dady favor constante que, tanto yo, 
como mi familia, hemos merecido á 
V. M.,ásu augusta Familia, á todas las 
Autoridades y al pueblo español.»

, S. M. tuvo á bien contestar:

'»Sr.' Ministro: Siento que el deseo 
de regresar á vuestro país natal, ma
nifestado pór vos al Presidente de los 
Estados Unidos, y acOgi’do . benévola- 
mente pór esté, ponga término ávues- 
'tra misión. . .

«La nobleza y dignidad con que lo 
habéis desempeñado han contribuido 
a‘Thantenér las estrechas relaciones 
•qúe a los ■dos' pueblos aconseja un in
terés común: ‘ ,

'«Me,complazco al oirías segurida
des queme dais en nombre del Pre
sidente de Tóe Estados Urndos^ de los 
Vivos deseos qué lé animan de pro
seguirías y fomentarías, para qué a 
su sombra gocen ambos paises de los 
beneficioá qüé Han de próporcionarles.

«Os ruego que' aseguréis al Presi
dente 'd'éÍós ÉstádOS Unidos que me 
esfó‘r¿aéé siémpré para que continúen 
la union y buena inteligencia entre 
los’dos pueblo^;

«GonoCcis bien al queda Providen
cia ha puesto á mi cuidado, y sabien
do que apreeiaia lealtad y la franquc- 
'za, no dudareis ‘qué conservará siem
pre tin grato recuerdo dé vuestro 
nombre, al cual va unida la idea de 
oslas nobles cualidades. - ’ '

«La consideración qué rae habéis 
merecido, y mi- particular aprecio a 
vos v á vuestra familia, os ocorapaña- 
rán á vuestra patria.»

Acto continúo la Reina nuestra Se
ñoril recibió en la misma forma al ho
norable Coronel Guillermo Preston, 
el cual, anunciado igualmente por el 
Sr. Introductor de Embajadores, y en
tre ^ndo á S. M. sus credencialeb.de 
Enviado....extraordinario y Mini-stro 
Plenipotenciario de^la raencionad;i 
República, tuvo la honra-de dirigirse 
.á la.Reina, en los siguientes términos.

= • «SEÑORÁ: Eí Presidente me ha 
encargado- que al entregar mis cré- 
denciaies de Enviado exlraordinari.) 
v Mmislro plenipoteneiario de los Es
tados Unidos en España, renueve a 
V.. M. las* seguridades del deseo: qm' 

• le anima de anantener la amistad de
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vuestro Gobierno, así como sus sim
patías por la prosperidad de vuestro 
pueblo.

» Al entablar mis relaciones oficia
les con la corte de Madrid, confío me 
será permitido asegurar á V. M. de là 
convición personal que tengo de que 
el deseo general del pueblo de los 
Estados Unidos es conservar la anti
gua y nunca interrumpida amistad 
que desde el principio de nuestra 
existencia nacional ha prevalecido 
siempre con España, y que durante 
mi permanencia en la corte de V. M., 
continuando la franca y sincera con
ducta observada hasta aquí, será mi 
constante empeño el evitar toda mala 
inteligencia y asegurar los intereses 
de mi pais, sin lastimar las amistosas 
relaciones que afortunadamente exis
ten en el dia. »

1 S. M. la Reina se designó contes
tarle:

«Sr. Ministro: Me ha sido muy sa- 
tisfactorio oír los sentimientos de 
<imistad que en nombre dei presiden
te de los Estados Unidos me acabais 
de espresar al entregarme la carta 
que acredita vuestra calidad de En
viado extraordinario y Ministro pleni
potenciario en esta corte. No son mé- 
nos vivos mis deseos de conservar las 
amistosas relaciones que felizmente 
unen á los dos Estados.

»HaJlandoos, como manifestais, 
convencido de que estos mismos de
seos son los de la generalidad del 
pueblo de los Estados Unidos, y obser
vando ha conducta que os proponéis 
seguir, confío que os será fácil con
tribuir á conservar la amistad y bue
na armonía que deben existir entre 
ámbos pueblos. Me complazco en 
cieei que vuestras cualidades perso
nales facilitarán la consecuçion de tan 
laudable fin, y mi Gobierno, por su 
parte, concurrirá á ello con la coope
ración más S;incera.

Despues del acto oficial fueron pre
sentados áS. M. por el nuevo Minis
tro de los Estados Unidos el Secreta
rio de la Legación Mr, Robert W. 
Woolley y el Comandante Mr. John 
Havillandi agregado á la misma.

Tanto el Sr. Dodge como el Señor 
I resten, acompañado este del perso
nal de la Legación, pasaron luego á 
cumplimentar á S. M, el Rey.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ádministracion,—Negociado 6,’

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el espediente 
sobre autorización negada por V. S. 
«d Juez de Hacienda de esa provincia 
para procesar á varios Concejales del 
Ayuntamiento de Villar del Humo ep 
diferentes años por abuso en el repar
timiento y cobranza de contribucio
nes, han consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Las Secciones han 
examinado el espedienle en que el 
Juez de Hacienda de Cuenca pide au
torización para procesar á varios Con

cejales que fueron en diferentes años 
en Villar del Humo:

Resulta; de los antecedentes, que 
en 2 de Junio de 1855 Tomas Carras
co, vecino de. Talayuefes, presentó un 
escrito al Juez de Hacienda, manifes
tando: que en 5 de Mayo habia pasa
do á la Diputación provincial un es
pediente que de su órden babia ins
truido en Villar del Humo para liqui- 

i dar varias cuentas municipales y de 
contribuciones desde 1841 al 54 in
clusive; que se habia incautado, en
tre otros documentos, de cinco listas 
cobratorias que acompañaba, á fin de. 
que llamados los pliegos de cargo á 
que corresponden de las cantidades 
que se habian exigido de más al ve
cindario, teniendo presente que cada 
laya ó cruz figura un trimestre; que 
se reclamasen las listas de consumos 
de 1846, según Ias cuales escede la 
cantidad cobrada en 9,000 rs.

En la declaración que se le lómo, 
dijo que no tenia duda de que el re
partimiento provisionalhabia sido co
brado dos-veces, tanto por lo que in
dican las rayas, como por haberío 
oido de público; que sabia, acerca de 
esta exacción duplicada, que Ascen
sión Navarra habia dado una queja y 
habia ido órden de las Oficinas para 
que se recogiese el repartimiento de 
poder del Ayuntamiento; que habién- 
dose verificado así. y resultando pro
bado el esceso en el cobro, suplicó el 
Ayuntamiento que nada se hiciese 
poique le iban á perder, por lo cual 
Navarra cesó en sus procedimientos.

Declararon sobre el particular va
rios testigos, confirmando los hechos 
contenidos en la denuncia.

Examinados los Alcaldes, contra 
quienes se sigue el procedimiento 
acerca del espediente de que habla 
Carrasco, con motivo de los alcances 
que supuso resultan contra ellos como 
consecuencia de su gestion en los fon- 
dos mjinicipales, todos dijeron que era 
infundado el cargo que se les hacia, 
puesto que nada debían.

De las diligencias relativas á la co
misión que la Diputación confirió á 
Carrasco resulta: que D. Manuel Nu
ñez Haro, Alcalde que fué en 1841, 
salía alcanzado en 1,479 rs.; Domin
go Perez, Alcalde en los años de 1846, 
1847, 1848 y 1849, en 5,043 reales; 
Lesmes Ferrer, Teniente Alcalde en 
1852 y 1853 y Regidor en 1854, en 
1,204 rs.; Ignacio Ferrer, Alcalde en 
1852,1853, y parte de 1854, en 6,497, 
reales; Tomas Romero, Alcaide en 
1850y 1851, y Regidor en 1852 y 1853, 
en 2,946 rs.; Casiano Cejalvo, Tenien
te. Alcalde en 1847, 1848. 1849, 1850 
y 1851 y Alcalde en parte de 1854, 
en 5.307 rs.

El Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió al Gobernador , en 17 de Marzo 
de 1858, autorización para proceder 
contra los antedichos por la exacción 
indebida y mala aplicación dé fondos 
públicos que aparece del expediente 
formado por Tomas Carrasco.

El Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, concedió la autorización res
pecto á las exacciones ilegales, y la^ 
negó en Ip relativo á los alcances que 
contra los Alcaldes aparecen resultar.

por no estar aún examinadas estas 
cuentas por la Administración:

Visto el art. 107 de la ley de Ayun
tamientos de 8 de Novrembreide 1845, 
en que se dispuso: que el Aloalde pre
sentara al Ayunntamiento en Edero dfe 
cada año las cuentas dél auteiaOhj. él 
Ayuntamiento las examinará, y cen
surará, y con el informe del dielámen 
de la Corporación municipal, las re. 
mitirá el Alcalde al Jefe político {hoy 
Gobernador) para su aprobación ó 
para la del gobierno en su casó:’

Considerando que estando aún pen
diente de aprobación las cuentas á 
que se refieren los alcances, existe 
una cuestión previa cuyo conocimien
to corresponde exclusivamente á la 
Administración, sin que en el estado 
actual del asunto puedan tener inter
vención ninguna los Tribunales de 
justicia;

Opinan puede servirse V. E. confir
mar la negativa dada por el Gober
nador.»,

lY habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de cónfor- 
midad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo digo ó 
V. S. para su inteligencia y efectos: 
consiguientes. Dios guardeá V. S.mü- 
chos, años. Madrid 8de Marzo de4859. : 
=Posada Herrera.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Cuenca.

. Exemo. Sr.: Remitido a informe de 
las Secciones de Gracia v Justicia y 
Gobernación del Consejo de-Estado el 
expediente de autorización para pro
cesar el Juez de Hacienda de Cuenca 
al Administrador que fué de Estan
cadas en San Clemente, D. Pedro Al
varez Jimenez, por la sustracción de 
las maderas de una casa del Estado, 
han consultado lo siguiente-:

«Exorno. Sr.: Las secciones han exa
minado el espediente en que el Juez 
de Hacienda de Cuenca pide autoriza
ción para procesar-a D. Pedro Alvarez 
Jimenez, Administrador que fué de 
Estancadas de San Clemente.

Resulta de los antecedentes: que 
en 27 de Julio de, 1858 D. Matías Arri
bas, Administrador de Estancadas de 
dicho punto, pasó un oficio al Juez 
del partido manifestando que habia 
hecho varias gestiones á fin de que se 
formase inventario de la teja y made
ras que hubiese producido el desmon
te que se habia hecho en la casa Ad
ministración, propia de la Hacienda, 
sin haber podido conseguirló, porque 
su antecesor habia abandonado la ca
sa ¿sin darle aviso; pidió que el Juez, 
como inspector de là Hacienda,, obli
gase á Alvarez Jimenéz á qué forma
se el inventaido duplicado de los ma
teriales existentes:; y en el caso de 
negarse varias personas que citó, de
clarasen si se hallaban en’aqüélká fe
cha las habitaciones desmontadas én 
el estado que estaban en 19' dé Junio 
en que las reconocieron; en la inteli
gencia de que el rehuir Alvarez el 
formar inventario procedía de haber 
quemado mucha madera.

Ratificóse en su declaración’Arri
bas, y varios testigos por él citados 

dijeron que era cierto hauia quemado 
D. Pedro Alvarez mucha madera de 
la desmontada que utilizaba para los 
usos domésticos.

Pasadh la causa que sobre el parti- 
, cqlar sel fqrmó al Juez^ do H^^ieuda, 
óido él Prómolor-fiscal, pidió aúlow- 
zacion para proceder contra Alvarez.

A petición fiscal fueron examinados 
otros testigos que confirmaron lo di
cho por los anteriores y por Arribas; 
y los peritos que hicieron el desmonte 
recoinocipron las maderas existentes, y 
■dijeron que fallaban muchas, y nota
ban un desfalco de 966 rs.

El Gobernador, oido el Consejo .pro
vincial, negó la autorización, fundado 
en que no se ha formado el espedien
te gubernativo prévio, dando aviso al 
Administrador de propiedades del Es
tado, quien debió señalar el grado de 
culpabilidad ó responsabilidad que 
hubiese:

Visto el Real decreto de 27 de Mar. 
zo de 1850, dictando reglas para pro
cesar á los Gobernadores, corporacio
nes y empleados dependientes de su 
autoridad por los delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones:

Considerando que en el caso de 
que sea cierto el hecho que se impulit 
á D. Pedro Alvarez, seria un delito 
común agenO á las funciones que le 
corresponden como Administradorsu- 
ballerno de Estancadas;

Opinan puede sérvirse V. E. consul
tar á S. M. que es innecesaria la au
torización.

Y habiéndosedignaJo S. M la Reina 
Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real órden lo comunico á V. 
E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1859.=José 
de Posada Herrera.=Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 21.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoj al Inspector general 
de Carabineros lo que sigue:

«Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en su comunica
ción de 17 del actual, se ha servido 
disponer, que los Jefes y Oficiales de 
ese instituto usen la polaina de cuero 
charolada de igual forma que lo que 
gastan las mismas clases de los cuer
pos de infantería del ejército.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años.= 
Madrid 26 de Febrero de 1859,=;=El 
Mayor, Francisco de Uztar¡z.=íSr......

Núm, 10.—Circular,

Exorno, Sr.: El Sr. Alinistro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
torgeneral de Infantería lo que sigue:

» La Reina (Q. D. Q.) en vista del
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oficio de V. E. fecha del actual, en 
que manifiesta que el Teniente del 
batallón provincial de Cáceres, núm. 
5fi, D. Miguel Diaz del Castillo y Mau- 
relie, se ha excedido en el uso de la 
Real licencia y próroga que con objeto 
de arreglar asuntos propios le fue 
concedida pana el continente ameri
cano, se ha servido resolver que el 
expresado Oficial sea baja definitiva 
en el Ejercito, publicándose en la or
den general del mismo, conforme á 
lo prevenido en Real orden de 19 de 
Eneró^ de 1850; siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que esta dis- 
pocion se comunique á los Directores 
é Inspectores generales de las- armas 
e institutos. Capitanes generales de 
los distrilós y ai Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, pora que lle
gando á conocimiento de las Auto
ridades civiles y militares no pueda 
aparecer el interesado en punto algu. 
no con un carácter que ha perdido 
con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes.»

De la de S. M. comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V; E. 
para su conocimieftto y demas efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1859. = El 
Mayor, Francisco deUztariz.^Señor..

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Manuel de Rich, 
residente en Gerona, ha tenido á bien 
autorizarle para que dentro del termi
no de un año pueda verificar los estu
dios de un canal de navegación y rie
go que, alimentado con las aguas de 
los rios Munol, Muga y Galligans, de
sarrolle el comercio y la agricultura 
en la zona comprendida entre las vi
llas de Figueras y Rosas, en la provin
cia de Gerona; entendiéndose que.es
ta autorización no le da derecho á 
que se le otorgue la concesión defini
tiva si no se estima conveniente, ni á 
indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1859.=Gorvera'.=Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar al Duque 
de Villahermosa, D. Ignacio de Alci
bar, D. Joaquin de Larrainzar y D. An
tonio de Lesam para verificar los es
tudios de un canal de riego derivado 
del rio Aragón, en las inmediaciones 
de Esco, provincia de Zaragoza , que 
fertilice el terreno posiblede las Cinco 
Villas; enleñdiénse que esta autoriza
ción no les da derecho á que se les 
otorgue la concesión definitiva si no 
se juzga conveniente ni á indeniza- 
cien de ningún género por los traba
jos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V-1. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1859=Gorve‘ 
ra.—Sf. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D.jG-) á lo solicitado por 
D. Jorge Rieken, se ha dignado aulo- 
rizarle por el término de seis meses 
para verificar los estudios de un ferro
carril, que partiendo de las minas de 
Riotinto termine en la titulada Eviden
cia, término de Valverde del Camino, 
provincia de Huelva ; entendiéndose 
que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la conce
sión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la fa
cultad del Gobierno.de dar iguales au
torizaciones á los que pretendan el 
estudio de la misma línea, y de some
ter á las Córtes la concesión con ar
reglo al proyecto más ventajoso, ó 
negaría sí juzgase que el estrbleci- 
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudi
cial bajo el punto de vista del inte
res general del pais.

De Real, órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1859.=Gorvera. 
=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: Accediendo S, M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por 1). Joa
quin Manté, se [ha dignado aulori- 
zarle por el término de seis meses 
para verificar los estudios de un ferro
carril, que partiendo de un punto del 
de 'Córdoba á Sevilla, termine en Eci
ja; entendiéndose que por esta auto
rización no se le confiere derecho al
guno á la concesión del camino ó in
demnización de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma lí
nea, y de someter á las Córtes la conce
sión con arreglo al proyecto más ven
tajoso, ó jiegorla si juzgare que el es
tablecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar ínteres ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interes general del pais.

De real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1859.=Corve- 
ra.=Sr. Director general de Obras 
públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q D. G.) á lo solicitado por D. Ma
nuel Martínez Azcoytia, se ha digna
do autorizarle por el término de dos 
años para verificar los estudios de un 
ferro-carril, que partiendo de Sevilla 
y pasando por los términos de Coria, 
Villamanrique, Chucena, Manzanilla, 
La ’Palma, Villarrasa y San Juan de 
Puerto, termine en Huelva; en la in

teligencia dé que por esta autoriza
ción no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemni
zación de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que. pre
tendan el estudio de la misma línea 
y de someter á las Córtes la concésién 
con arreglo al proyecto inas .ventajo
so, ó negarla si juzgare qué el esta- 
blecimieñto del ferro-carril ha dé. las
timar intereses ó derechos creados gn 
virtud de otras concesiones, ’ ó' ser 
perjudicial bajo él punto de vista del 
interés general del país.

Dé Real órden lo digo á V. I. para 
os efectos correspondientes. Dios 

guarde á. V. I. ñiuchos años. Madrid 9. 
de Marzo de 1859.=Corvera.=Sr. Di
rector'general de Obras públicas,

Instrucción pública.—-Negociado 2?

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) de 
conformidad con lo propuesto por el 
Real Consejo de Instrucción pública, 
se ha servido mandar que en la liáta 
de las obras del texto, correspondien
tes á la asignatura de botánica, se 
sustituya el tratado dé Richard, del 
cual no se encuentran ejemplares, 
con la obra titulada Nuevo Mamial de 
Botánica por MM. J. Girardin y J. Jui
llet, traducido por D. J. M. C.

De Real órden.lo digo á V. I. para 
su inteligencia y eféctos oportunos. 
Madrid 12 de Marzo de 1859.=Corve- 
ra.=Sr, Director general de Inslruc- 
cian pública.

Secretaría de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid.

. El Exemo. Sr. Capitan general de 
este distrito militar ha manifestadó á 
este superior Tribunal sus deseos de 
que’ por el mismo se dicten las dispo
siciones convenientes para que los 
Jueces de primera instancia del terri
torio no demoren la entrega de los 
individuos del ejército ó de otras per
sonas que gocen del fuero militar y 
resulten complicados en procedimien
tos criminales de que conoce la Real 
jurisdicción ordinaria, cuando sea no
toria la calidad de la persona aforada 
y el delito de que se trate no cause 
desafuero; con el objeto de evitar por 
este medio las contestaciones y con
flictos que entre las autoridades de 
ambas líneas suelen suscitarse, y de 
remover los entorpecimientos y dila
ciones, que con este motivo se cau
san en perjuieio de la administración 
de justicia, que en todos los ramos y 
jurisdicciones, debe ser no solo recta 
sino tambien pronta y espedita en 
cuanto sus importantes fines lo con
sientan. El Tribunal no ha podido 
menos detomar en consideración los 
deseos de aquella autoridad sqperior 
militar, tan laudables por el distin
guido celo qué revelan, como por la 
importancia del objeto á que tienden, 
no menos que por las atendibles cau
sas que los motivan, según se espre- 
san en sus comunicaciones de 20 de

Agosté del año últínío y 16>de Febfe- 
ro del actual; y én- su consecuencia, 
deseando tambien por su parte evitar 
toda .dilación, que río sea precisa para 
dictar.con acierto las providencias de 
inhibición que recaigan en los casos 
y procedimientos á que dichas ,comu
nicaciones se contraen hasta que me- 
rezepn la. aprobación superior, previa 
la consulta,de que cree no deber pres
cindir Iratándose de providencias que 
causan estado y en.las que tan direc- 
lamente se interesa la Real jurisdic- 
cion..ordinaria, ha acordado, que así 
por los Jueces de primera instancia 
del territorio, como por las depen
dencias dé.esté Tribunal superior, se 
observen estrictamente en lo que,res
pectivamente les concierna, las pre
venciones: siguientes :

1 .’ Cuando en un procedimiento 
criminal resulte complicada una per 
sona que bien por su propia manifes
tación , bien por otro medio cualqui e 
ra, aparezca que es individuo del 
ejército ó aforado de guerra por otro 
concepto, el Juez de primera instan 
cía ,sin perjuicio de proceder con la 
debida urgencia á la comprobación 
del delito y sus circunstancias y de 
atender á las demás diligencias pre
cisas para la instrucción del sumario,, 
practicará las averiguaciones conve
nientes para acreditar la calidad do 
la persona, que se dice aforada, aun 
cuando para esto no haya mediado re
clamación de ninguna clase por parte 
de la autoridad militar.

2 .® Si por el resultado de las dili
gencias que se practiquen con este 
objeto y despues de haber oido con 
toda urgencia al Promotor fiscal, cre
yere el Juez que una ó mas persona» 
de las comprendidas como reos en el 
procedimiento gozan del fuero militar 
y por no ser el delito de los que cau. 
san desafuero, se inhibiere del cono
cimiento con respecto á ellas á favor 
de la jurisdicción militar, consultar á 
inmediatamente con este superior 
Tribunal la providencia que en este 
sentido dictare, remitiendo al efecto 
las diligencias originales, ó en su caso 
un testimonio comprensivo tan solo 
de la resultancia de aquellas en que 
conste la existencia y circunstancias 
del delito y la calidad de la persona 
ó personas aforadas.

5 .* Dictada que sea esta provi
dencia el Juez dará inmediatamente 
conocimiento de la misma por medio 
de oficio á la autoridad militar en eí 
caso de que esta hubiese hecho recla
mación al Juzgado; y siempre se con
testará sin dilación por el mismoá to
das las que con aquel objeto ú otro se
mejante se le hicieren á fin de que dicha 
autoridad sepa que han sido recibidas 
y cual es el resultado que producen. 
Esta contestación se dará por el Juez 
no solo cuando las reclamaciones pro
cedan de la autoridad militar supe
rior del distrito, sino tambien cuando 
sean dirigidas por sus delegados los 
Comandantes generales de las provin
cias que componen el mismo distrito,

4 ." Remitidas en consulta á este 
Tribunal las diligencias originales, ó 
en su caso el testimonio en la forma
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de que antes se ha hecho mentó, se. • 
da'râ cuenta de ellas á la Sala a que 
hayan correspondido jjor repartimien
to en el mismo día en que este se ve
rifique, á fin de que la misma Sala 
acuerde su tramitación y terminación 
en el plazo mas breve posible.

5." Éú el caso dé que resultare 
aprobado el auto dé inhibición con
sultado, sé devolverán al Juez respec
tivo las diligencias ó téstimonio que 
se hubieren remitido, para que él á su 
vez las remita sih pérdida de tiempo' 
con el réo ô réos aforados que’ estu
vieren presos, poniendoIpsünds'ylas 
otras á disposición del Comañdánló 
general de la provincia á qué córre^- 
pohda el Juzgadó, y facilitando ade
más lodos los testimonios que sean 
reclamados por dicha autoridad eh 1'0 
;tócésivo, si'tó>n ‘él Juzgado'debieren 
quedar las diligencias originales para 
instruiras y diHgirla’s'côntra reos'qüe 
pertenezcan abfuero común.

G.”' Si por ei' contrarió el auto dé 
iiïhibiçiôn iió. fuere aprobado por la 
Sala ven' su lugar sé d.éclárasé qué él 
cónócimiéntó de'ki causa, aun con rés- 
pectó á las personas que sé suponen 
aforadas corresponde a la Kéal juvis- 
dicCiorí ordinaria , èe "devolverán asi 
mistho al Juez respectivo las díligé'n- 
ciás ó téstimonio'remitidos para la 
consulta, á fin défqiié Continúeconó- 
déndo 'en ellas, cón encárgó, en esté 
caáO, dé que ponga eñ' cónóeirniénto 
de la áútóridad militar el 'resultado 
de la consulta, si por parte dé dicha 
autoridad' hubiefé mediado 'recíama- 
éion,'y Sostenga su''jurisdicción'si'se 
le suscitase competeñcía ó se insistie
se en la qué antériormen te sé hubiere 
Va suácitadó pór medio dél réqUéri- 
ínieútó dé inhibición hecho en debidá 
formai procediendó en ámbos casés 
cón arréglo a lo dispuesto én él Réal 
deerétO de las Gortes de 19 dé Abril 
de-lilis, restableeidó en 30'de A'gostó 
■ d e Í fi 5 6 ; ' ? ■ < ’ : :

iíi tribunal'ah encargar á .todós iBs 
Jueces del territorio la puiituárób'áé'r- 
vanéiá dé estás' prévencionesi, ho pué'- ' 
dé menos de recoraendafíés a la vez ' 
la mayor actividad y éficacia en la ; 
instrucción de las diligencias a que 
dichas prevencionés se refieréñ, biéñ 
persuadidos de‘ que en procéder asi ; 
prestarán un notable servició á la ad- . 
■ministración- de justicia y cooperarán i 
á mantenér la armonía y buéna mt'e^ : 
licencia que deben réinár éntre-aU'-Í 

‘toridadés dé diféréUtés-'líneas para ■ 
■auxiliárSé múlUaménte enéi cUmpli- 
miéutó de sus respectivos' deberes, 
dél .cUairesulta .el buen órden 'V-té- 
guláVidad én el Servicio público^ en; 
cuyés' objetos lodds están igualmentó 

■iniéresadas-. :
' 'hó/que de orden dé S. E. éPTribú- 
mál pleno-se ha rnahdado insertar én 
los BoïeUnês o/icíaíes de las ciU'có pro-' 

' vihciás del distrito para su lAhk e’xab-. 
té camplimiénté', de'que Vo éi’Sécré-i 

’ ário susti tuto certificó. Valladolid t2i 
dé Márzó de '1859.=PedrÓ' Gfegório, 
Féi'nándéz.

• ANUNCIOS OFICIALES.

■ I)on Tomiis.. Mar oto Salado, Juez, de 
primera instancia dç esta villa de. 
yUlulon y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Roque Contreras Moratinos' 
(a) Moquiño, vecino dé esta villa, para 
que en el término de treinta dios,; 

■ siguientes al de la fijación de, este 
édicto, se presente en las cárceles de 
éste partido á oir la Real sentencia 

■ pronunciada en la causa criminal que 
contraté! se ha seguido en este Juz 
do, por estafa de 8,544.rs. á su con
vecino Don Nicolás Martínez; en la 
inteligencia que de no verificar .su 
presentacion, le parará el perjuicio 
que haya lugér. Dado en Villalón á 10 
de Marzo de 1859.=Tomás Maroto 
Salado.=Por mandado de S. S., Joa
quin de la Riva; . ’ \

Don Maximino Calvo TobaUna, Juez
, .de paz.de. Yillalo.n.,. ■

' llago saber: Que en Ías dlíi^encias 
pendientes.para ejecutar por rebeldia 
del deraandádp, la sentencia dada en 
juicio verbal celebrado, á instancia,de 
Leandro Martinez ,y Pablo ,Ée.bolledo 
como representantes de la Sociedad 
de San Roque d.e esta 'villa, coiUra 
Monu’el Gonzalez Quintana,.yecino ^e 
Marisilla, solare pag.o'^ de 1,68 rs,.; non 
esta fechá y en cu.mplinpentQ,..de Ip 
que dispone el art.4,190. ele Ía. ley.de 
Enjuiciamiento, he mandado publicar 

por edictos y en el BoleUn- o/icial de 
esta provincia la sentencia que se in- 
.sérta á continuación, y para que, así 
conste firmo con el Secretppo dp este 
Juzgado de Paz en Villalón y Marzo 5 ' 
dé L859.==Maximino. Calvo TéBaliha. : 
—Lúeas García. ' • / ;

Senteireiar Éh la villa de Villalón , 
á42 de Febrero de'48'59; ■ ' : 
\ Vista por él Licenciado D, Andrés : 
MáTlinez, Juez de‘paz sUpíénté én fün- í 
éionés dé tal Juez' por áuseheiadé l)bn j 
Maiiminó Calvó, la ariterior'aéta dé' 
juicio verbal promovido por ijeandró 
Mártiriéz y Pablo ReboUédoí p‘réshiéri- 
lé y vice-présidente de la Sociédad de ; 
San'Rotju’e dé esta villa, contra Ma-f 
nhel Gori'zalez Quintana, véçîno de; 
Mán'siHá, en reclamación dé 168 reá-i 
lés, córiíó fiador y por insoívenciá de ' 
Pérnándo'Rarrajon: ' ' ‘ ' i

Resultando de la obligación certifi-; 
cada que Manuel Gonzalez, Quintana ; 
autorizó con su fíriria aquella, com-i 
prometiéndose comó.fiador de 4%4; 
reales qiié. Barrajon está debiendo , áí 
la sociedad citada: .

Resultando que,Rarrajon, po tiene; 
bienes para satisfacéis .á la Sociedad: 

, los,.124,,rs.,, que la esja debiendo, y.jasi 
epslas.qqusada.s ep.,cl juicio, y ejecu-: 

,.ei.Qp.que contra él se lia seguido: ■ 
..z/Conside-^jindo que,el demandado po; 
, ha comparecido á este juicjo. á .pesar 

de haber ; sido . ci tado/ al i efecto.,, çpn 
..anterioridady demá,s formalidades,que 
,.1^ley exige, a esponer lo qpe tuviera 
por-con.veniente; ;

Tallo. Que debia condenav y con-, 
donaba en rebeldía á Manuel Gonzalez 
Quintana., vecino de .Mansilla, é que 
pague á los representantes de la So
ciedad de San Roque de esta villa, los 
468 rs. que le reclaman, y las costas 
que se hayan causado y se causaren 
cu este juicio. Asi lo mandón pronun
ció y firrriá dicho Sr. 'Juez, de qué; yó 

: el Secretario certifico.=Aridrés Mar
tinez Palazuelo:^túc-aa García, Se- 

: crétarió’
’ Concuerda con'la sénténciamriginal 
' qué Obra en él espedicnte de su razón 
• al que mé'remito, y para qué constó 

firirio fecha üt sUpra.==El Secretario,
’ Lucas García. ; - —

RANCÓ DÉ VALLADOLID.

VEN’TA-DE .ALUAJAS.

■ En USO de ja.facultad que concede 
á este Ranc.Q el art. 407, dél Regla- 
pientó, venderá, en. púhljca licitación 
el dia óO de/Marzo córi’ieníe, á la una 
de la tarde,, en el .local que ocupan 
s.us oficipas,, lag..alhajas depositadas 
en garantía de un .préstamo, cuyo im- 
p.orte no Jia sido.'satisfecho ó su. v.en- 
ciraiento,.^ que cp.n. espresion de, su 
yalorsori.eogiO. sigue. •

28 cubiertos'de plata, peso 
' ; ''42'8 orizas?'ú' 'ú ' . /'256'0 " 

5 cucharones de id., de 20 ' ' 
onzas y una ochava. . '405

12 cucharillas dé id., Tle G 
• . enzos.y una;0chava. ., 412,25 

8 cuchillos con cabos'de . . . 
. chcapa de, plata , á 20 , ' , 

"reales urió. ? . ’ 160 
4 alfdér. de 'diamantes ro

sas engastado en plálá. 4000 
1 par de péridiérites. dé 

diatriantes ta'blas. . . ' 320 
4 qnillo solitario rosa. ? 5'20 
.IsorlijadédIámanlé'S'he- ' ' 

' . chur'à'cordôhésa... . 100' 
\ 4 Íd.^íd. \ . 80 ' 
'1 par pendientes polkas de. \ 

diamantes. .. ... 4'60 '
„,1 reloj de,eaja.;de. oro. ,., .200

- b ‘5417’25

- 'Valladolid 44 .ideMarzo-.de 4859.;:¿ 
El Administrador^ Gaspar!déi Abarca.

BANCO 'DÉjAhLADÉLlá.

' Domiciliádo porel Real dCéreto de, 
22'dé Octribré Últimó’él' pago 'de los. 
intereses de la Deuda pública eu las. 
Capitales de provincia, la Junta de: 
gobierno dé está Sociedad ha acordp- 
doygn benelicip, de los tenedores de 
,lítulqs.0e la,,D.eu¡da y dé otros,, valores‘ 
análogos que devenguen in,teretes pa
ga dél'osen esjá plaza, encargarse de 
,1a custodiej de aquellos en depósito y. 
del cobro de intereses sin, retribución, 
.alguna, así. cp.ipo.' 0,0 las canlidadés 
en metálico qqe se,deposi ten 'para’dh- 

,poner dee.llas cuando coriverigq', rp-. 
nunciando ál JiG por 4 00'que ten Rija 

dereçho á percibir: y en co.nformidad 
1 a este,acuerdo’

'Él Rauco admite desde hoy éh dé- 
pósito gratuito toda clase de, efectos 

, de la Deuda pública del Estado y es- 
tranjera.

Las cantidades en metálico qué vo- 
: imitaría ó judicialmente sé depositen 

para disponér de ellas cuando cón- 
vepga.

Se encarga de realizar el cobro de 
los cupones de la Deuda, deJ' ÉSladó 
con interés, cúyo importe., des(iuçs 
dé satisfecho por la Tesorería de la 
provincia, abonará en cuenta á los 
depositantes y podrán disponer dé él 
cuándo gusten. El Ránco no responde 
de lós incidentes qué por eslravío. ú 
ólra causa puedan Ocurrir despues de 
éntrégados los cupones en Tésoreria.

Tambien admite en depositó gra
tuito las acciones de sociédadés ' mer
cantiles y corporaciones civiles legal
mente constituidas qué tengan 'su do- 
riiicilio y pagó de intereses én esta 
capital, encargándosé igualmente del 
cobro de los que devenguen.

Loá depositantes recibirán en el 
Ránco lás facturas en que han- de és- 
presár los’efectos que depositen. Pará 
retirárlos avisarán Con un dia de án- 
télacion, á fin de estraerlos oportu
namente con las-- formalidades de -Re
glamento de la caja reservada donde 
se custodian. '

En remate público que tendrá lugar 
á las doce -la mañariá' dél dia 4.“ de 
Abril próximo ante él Escribano, de 
ésta Ciudad D. Pedro de Solís. Ráírios, 
'Se.arriendan los pastos del monte y 
'dehesa dé lá' SínO'bá, perteneciente ál 
"Ér. iMarqueé dé jura-R'éál y de Villa
toya, sita en el Válle.de Cerrato, baje, 
él pliego de condicioíics que se halla 
dé inanifiesto en dicha Escribáriío. ,

• dELdia 44 del corriente sé perdió de 
Medina del 'Campó una galga negrá 
por entéro;y cerduda. Lá persona qué 

■sopa su paradero, sé servira dar a viso 
á su'dueño Balbino Alonso, que vivé 
en Serrada, calle de Tras dé la igle
sia, quién dará una grátificaciori.

El dia. 13 del actual, desde.esta .Ciu
dad á la villa de Corcos,se perdieron 
dos tantos de éscriiuras, de la perte
nencia de Florentino del Castillo. Se 
suplica á la persona que los haya ha
llado se sirva entregarlos..al referido 
Florentino, vecino de la espr^ada 
villa de'Corcos, quien gratificará.

En elsoto de Medinilla .'en, Vallado- 
lid, sé ha a bierto corla de Olmo, Re 
Fresno y Alamo, y sé 'hnllá máreadó; 
los carreteros que les convenga, Jla
dran tratár con D. Francisco dé Cos
pedal y la Carrera,, que. vive cahe do 
San Lorenzo nuin, .41... . ,

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarrés t Compa.^íá, 

'plazuela de las A nynstias núm . j
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